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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENEI1AL DE ADMINISTRACION. 

Con esta fecha se dioé por e'ste 
Ministerio al Gobernador de Cá
diz Jo s igu íen ta : 

«En vista de la. instancia del 
Ayuntamiento de esto capital so
b ré apl icación de lá': circular de 
10 de Febrero del corriente' a ñ o , 
cuya disposición 4 . ' determina" 
Ja cantidad de 2.500 pesetas pa
ra la redención de los mozos, pro 
cedentes de los reemplazos de 
1869 a l 72; el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Repúb l i ca 

•se ha servido resolver que los 
suplentes que sean llamados pa
r a cubrir las bajas do sus res 
pectivos cupos y que se presen
ten en tiempo háb i l , pueden re
dimir su suerte por la cantidad 
seña lada para el reemplazo de 
que procedan. 

De órden del expresado señor 
Presidente lo digo á V , S. para 
su conocimiento y demás efec
tos.» 

Lo que de la propia tírden co 
mnnicada por el S r . Ministro de 
la Gobernación lo traslado á V . S. 
para los efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 3 da Setiembre de 
1874. — E l Secretario - general , 
Eduardo León y Llerena . 

S r . Gobernador c i v i l de L e ó n . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PÚBUCO. 

Circular.—Núm. 117. 

Habiendo desertado del Bata
l lón Reserva de Cast i l la la Vieja, 

n ú m . 6, el soldado A n g e l Rodr í 
guez, quinto por el Ayuntamiento 
de Sta. Colomba de Curueilo, 
para la presente Reserva ex
traordinaria, y cuyas señas sé 
expresan á cont inuac ión , é i g 
norándose su paradero; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i -

i v i l y demás ^gentes de m i au-
toridad procedan á la busca y 
;captura del indicado sugeto, po
niéndole , caso de ser l iábido, á 
mi disposición. 

León 21 de Setiembre de'1874. 
— E l Gobernador, Manuel Homóza 
de la Peña.. 

SEÑAS. , 

Edad 24 años , estatura un 
metro, pelo cas taño , cejas idem, 
ojos idem, nariz regular; barba 
l ampiña , boca regular, color mo
reno. 

Circular .=Núm. 118. 
Habiendo desertado del R e g i 

miento In fan t e r í a de E x t r e m a 
dura el cabo 2." Isidoro Garc ía 
Vaquero, natural de Mansi l la , en 
esta' provincia, cuyas señas se ex 
presan á c o n t i n u a c i ó n , é i g n o r á n 
dose su paiadero; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del citado individuo, pon iéndole , 
caso de ser habido, á m i dispo
sición. 

León 22 de Setiembre de 1874. 
—ElGobernddor , Manuel Somoza 
de la Peña. 

SEÑAS. 

Estatura un raetro, pelo cas. 
t a ñ o , cejas i d . , ojos pardos, color 
bueno, nariü regular , barba 
idem. 

ADMINISTIUCIOM'PROVINCIAL 
DE LUS RAMOS Df F O M E N t O . 

' Circular. ==Núth. 119. 

Variós son los Ayuntamientos 
que apesar de m i circular del 18, 
inserta ren el Boletín oficial de 
22 de Jufio ú l t i m o , aparecen en 
descubierto por obligaciones de 
primera enseñanza contraidas 
hasta 30 de Junio del corriente 
a ñ o . M • 

Áutorizado ' por diferentes tír-
denes del Góbierno dé i a Repú
blica para emplear e n é r g i c a s me
didas contra los Ayuntamientos 
que, desconociendo el deber en 
que se hallan de atender pun 
tualmente á las sagradas obl iga-
ciouss de Ins t rucc ión púb l i ca , 
dejan de hacerlo, debo prevenir 
á los Sres. Alcaldes que figuran 
en ia siguiente relación y que no 
han satisfecho sus haberes n i 
material á los Maestros de p r i 
mera enseñanza , que si dentro 
del t é rmino de 10 dias no acre
ditan ante la Junta provincial de 
Ins t rucción pública haber satis
fecho dichas obligaciones, exps 
diré contra los Ayuntamientos 
morosos, comisiones de apremio 
que hagan efectivos dichos des
cubiertos, ex ig iéndoles además 
la responsabilidad debida por 
desobediencia tan marcada á las 
órdenes emanadas de m i autori
dad. 

León 16 de Setiembre de 1874. 
E l Gobernador, Manuel Somoxa 
de la Pem. 

Ayunlamienios y obHgaciiinss 
por que SK bullan en descubierto. 

Astorga, pursüiiul y material da las 
elementales del l . " y trimestre del 
último afiu económico. 

Bunaviiles. i i l . id. id. del 4. ' 
Carrizo, id. id. id. 
Ciiílrillu de los Polvazares, id. id id. 
Htispital de Orbitto. itl. id. i , i . 
Lucillo, personal y material ile la 

elemental de niños del 4. ' trimestre <iul 
73 74. 

Llamas de la Rivera, id. id. de las 
elementales de ambos sexos de id. 

Magaz, id. id, de las lempoi'e.-a.? du 

la 2 ' raiUd déla temporada ycniintaS' 
del material de loda ' 

Otero de Escarpizo, por los misinuS; 
conceptos. 

Villagaton, cuentas del material de 
las temporeras de toda la temporada. • 

S Jus'.o de ia Vega, personal y ma-
'terinl de las elementales 6 incompletai-
del 4.' Irimeslre del 73 74. 
• Sta. Mariii» del R'iy, id. id. do las-
cleme'nlates do id." ' 

Santiago Millas, pi-rsonal y matctUl 
de las eléoie'ntales de ntfiosdel 4." tri 
mestre dé 73 74 . 

Turcia, ni. id. de las elementales dis' 
ambos sexos de id . ' 

TruciiHS. id. i i l . id. del 2. ' , 3.» y 
l . ' trimestre é id . id. y caenta t!e la 
inversión de las temporeras'de toda ta 
temporada. 

Val deS. Lorenzo, id id. de las ele-
menlaies <te niños del i ' triméslre id. 

Valilerrey. cuentas del inalsrial de las 
temporeras de toda la lemporada. 

Viliarejo, personal y material de las 
elementales díl 4.° trimestre del 73-74'. 

Villares de Orbigo, id. id. id. 
A^ja de los Melones, id. id. itl. 
Andanzas, id id de la eieunnlal da 

niños ó iw.'oinpleta de niñas ili'l 4.* tri 
mestre del T i 74 y ciiuiilas del mate
rial délas temporeras de toda la. tem
porada. 

La Bañezi, personal y material de las 
eleinentalus del l . ' tritn 'Stre del 73 74. 

Caslrillo de la Valdunrna, id. id. i d . 
Bercianos del Parainn. id, id id. 
Castroca'bon, id. id. i 1. 
Caslrocoiilrigo, id. id. id. 
üestriaoa, id. id. id. 
Laguna Dalga, personal y material 

do la elemental de niüos é incompleta 
de niñas del 4.' trimestre de 73 74. 

Laguna de Negrillos, id. id. de las 
eleraeulales del 3,* y 4." triméslre de 
i d . 

Palaeios de la Valiiuerna, id. id. id. 
del 2.', 3." y í . ' trimestre, ¿ id. id. y 
cuenta del material de la temporera de 
loda la temporada. 

Pobladura de Pelayo García, id. i d . 
de id. de¡ 4." trimestro. 

Pozuelo del Paramo, id. id. de la ele -
mental de niño': é iiicompleU de nirias 
del 4." trimestre. 

Quintan,] del Marea, material .le las 
temporeras y cuenlas de inversión riel 
misimi de toda la temporada. 

Regueras, personal y material de la 
incúmplela del 4 ° trimestre del 73 74. 

Itiego d- ia Vega, cuentas del mate 
rial de las temporeras de los del 74'7$ 
y 73 74. 

5. Adrián del Valle, personal y m»-; 



Icrial A*las olímentdles (Isl 4 ' Irimos-
trs del 73 14 y 188-98 péselas que 
adeuiia i ins cscucliis de las cunsignatia-
oes del materiul del 72 73 

S. Esteban - de Nogaies, persona l.y 
ttalerial de las elemeuulcs d-1 i , ' Iri-
laestre. 
. Sta. Marii) del Páramo, id*-id. id.. .' 

Sia. María de la Isla, id. id. de la 
elemeolal de hl. 

Soto de la Vega, cuentas del mate 
riat de las lempoiH.ras de las de las del 
72 73 y 73 7 í y persiMial y material, 
de las elementales del 1.' y í ° trimes 
Iré de este úlliino. 

Villammitan, cuentas del raalerial dé 
la última lempuriida, 
IfSla. Elena da Jjnmz. id. i i l . y per
sonal y material do las elementales del 
4. ' trimestre. 

Z des. personal y material de las ele-
nenlales del i . ' trimestre. 

Armunia, Vüenlas del material de la 
última temporaila. 

Cuadros, material de las elementales 
del tercer trimestre, personal y male-
íial ne las mismas del 4 • é id. id. de 

, las temporeras de la 2." r.ilad y ciien 
tas'del material de Inda. 

Gairafe. Cuentas del.material délas 
temporeras de loria la del 72 73 . perso 
Sal y materiul de las mismas de la 1.' 
Jnedia mitad de la úlliuia, material de 
1* í.* mitad'y cüeiiíás de esté de lo/la. 

(iradefes, cuentas de iuversion del 
material de la última tempornda. 

León, personal y material del 4.* 
.trimestre, 

Mansilla de IIIH Muías, id. id. id. 
Vaidefrasno, cuentas del material de 

Jas temporeras de la úliiraa temporada. 
¡S. Andrés del • Rabanedo. personal y' 

Jnalerial rie las temporeras y cuentas riel 
Material de esta; de Inda la temporada, 

Sanegos. por los misinos cnnceplos 
Vilia-langos. persiinal y material de' 

Da imomplela del 4.* trimestre 
Cabrillaoes, cuentas del material de 

Jas .temporeras de. toda la temporada 
Campo ríe la Lomba, id. id. id. 
Kiellii, personal y material de la in-

'«ompieta Uei3.'y 4." trimestre; idem 
j d . iil de las leisporeras y cuen'asdel 
material do Inda. 

I ála. María de Ordás, personal y ma-
Jttrial de las temporeras de la 2.' mitad 
.«tu la ú lima temporada. 

Soto y Amio, id. id. id. y cuentas 
)di\r material de luda la temporada. 

Valdesamario. personal y material 
jy cuentas de inversiun de esle ie toda 
pa temporaila, 

Viliabiino, personal del maestro ex-
Xede.nle del 4.' trimestre. 

Alvares, personal y material de las 
ielemeiilales del 2. ' , 3. • y 4.° Iriraeslro, 
¡é id, id. y cuentas de inversión delma-
jtetinl do ¡as temporeras (!« loda la lein-
Jorada 

Benibinre, personal y material de las 
Klemenlales del.í ° trimestre. 

Eiirreues, id. id. de la elemenlal del 
•4.' Irimestie. 

Caslropo lame, id, id. de las elemen -
(tales del 3 * y l . ' triineslre. 

Cubillos, id. id. de la iucouipleta de 
de niños del 4." ti imeslrc. 

Eucinedo, id. id. de la elemenlal de 
jliñus é ineompieta de niñas del 4.* t i l -
in'eslre. , 

Foljjoso, personal y material de las 
elementales dei 4 • trimestre y cuentas 
del maleríal de las temporeras de toda la 
temporada. 

Los Barrios de Salas, id. i i . id. 
Noceda, id. id. id. 

., .Moliuaseca, id, id. id. y personal y 
TUiiteriai de"las temporeras de la 2." mi
tad y cuenlus del material de toda. 

Páramo del Si l , personal y material 
de las elementales del 4 ' trimestre. 

Ponferrada, id id. id. 
Priaranza, cuenlus del material de 

las temporeras de la dei 72—73 y per 
sunal y material de las mismas y cuentas 
de'ta inversión de este de la del 73—74. 

S. EsUban de Valdueza, cuentas del 
material de la última temporada, 

Sigfley», personal y material de las 
elenienlaies é ineomp.ela del 4.' tri
mestre. 

Toreno, id. id. de las elementales de 
idem. 

Buron. personal y material déla in
completa'del 4 " trimestre. 

üislierna, personal y material y cnen-
tas de la inversión de este de tuda la 
última temporada. 

Llllo, personal y material de la ele
mental del 4." trimestre. 

Oseja deSijambre, id. id. de la in
completa del 4.' trimestre.- - .. 

Prioro, id. id. de la elemental de id. 
Riañn, personal y material- dé las 

temporeras de la 8'* mitad y cuentas 
del material da estas de toda y perso-
ir'1 y material de las eleme'ntales,del 
4 * ii imeílre 

Salomón, material de las temporeras 
de la 2 ' mitad y cuculas del material 
de este de tuda. •; i 1 

Valiierr'ue'da, personal y material da 
las temporeras áe la'2.' mitad'y cuan 
tásdel material de toda. - < 

Viilayandre, cueutas del material de 
toda la temporada, r 

Vegamian, material de las tempo
reras de. la l . * - mitad, .personal, y, má 
,lerial.de .ta 8.' y cuentas (io'este da 
toda. . . . ' ' 

Xlmanzn,;personaW material de das 
elementales del 4." triineslre. •> 

Barcianos. edentis del material de'' 
toda la temporada. •< 

El Bunco, rijaleiial de las tempore
ras de la 2," mitad de 7á—73¡ cuentas 
de la inversión de éste de toda aquella,, 
y personal V material y cuentas de eslé 
de la del 73—74. 

Canalejas, cuentas del maleríal de la 
ú tima temporada. 

Castromudarra,. personal y maleríal 
de la temporera de la'í .*' miiad de la 
última temporada, y cuentas del raiie-
rial do toda. 

Cea, personal y material de las ele
mentales del 2 o 3 0 y 4.* trimestre; 
id . id. de la temporera de toda la tem 
porada y cuentas del material itcesla. 

Cubillas de Runda, cuentas del ra a 
lerial oe la última temporada. 

Escobar, material de la ineomp.ela 
del tercer li-iinestre, y personal y ma
terial de la misma (leí i . ' 

Ga leguilios, personal y. material (le 
las incompletas del 4.'Iruneslre. 

Uordalua del-Pin», ctlenlas del ma
terial de la última temporada. -

Urajai, personal y material de las 
elementales del 2 3.*y 4 " triiueslres. 

Joara, cuentas del material déla úl
tima temporüda. 

Joarilla", personal y material'de-las-
eleineiitales del 1" y 4.'' Iriineslres; 
material de las mismas del 2.* y 3.° 
y personal y material y cuentas de este 
de las temporeras de toda la temporada. 

La Vega de Almaoz.i, personal y 
material de las temporeras ile la2.a mi 
tad y cuentas del ma lerial de toda. 

rita. Crisltna, id. id. id. 
- Salíigun, material de lis elementales 
del 2 ° iriiiiistre y personal y material 
de las mismas del 4.* 

Villamoi, cuentas del material de la 

Í
Última temporada. 

Vitlayerde de Arcuyos, id. id. id . 
Villeza, id. id. id. 

í -
Alg.idefe, personal y material de las 

elementales del 4 * trimestre. 
! Ardon, i d . i d . id. 

Campanas, id. id. id. 
Caslrnfuerte,id id. id. 
Cimanesdela Vega, id. ¡d. del 4 o" 

trimestre. 
Corbillos, personal y material da la 

elemenlal del 4 * trimestre. 
, Fresno de-la Vega, id. id. de las ele
mentales ile id. 

Puentes de Carbajal, id, id de la cíe
me utal de id . 

bordoncillo, id. id. de las elementa
les'de id. 

Izagre, Cueutas del material de toda 
la temporada. 

Malaileon, id id, de lasrtemporeras 
de la del 72 73; personal y material de 
las mismis de la 8,* mitad de la del 
73-74 y cuentas del material de toda 
esta, 

. M.alanzi, personal y material, de la 
.elemental del 4 * trimestre. 

Pajares de los Oleros, id. id. de la 
incompleta de id. 

S. Mi lán de los Oballeros, id. id. 
idem. ; -: ' • ''" _ '-

Santas Martas, cuentas del material 
de las temporeras de la última lempo 
lada. • ' . 

Toral de ios Guzmanes,- personal y 
material de las eleineulates del 4".' t r i
ineslre. 

Valderas, id id. id . 
Valdevimbie, id. id. id. 
Valencia, id. id. de las elementales 

del 2 •, 3 ' y 4 ' trimestre. j 
Valverde Enriq'ue, id. (ie la tempo

rera de la 2." mitad de " ja ú lima y 
cuenta del maleríal de (oda. 

Viüabraz, id. id de la incompleta 
der4.° trimesire. 

- Viilademorde la Vega, id. i ' , de las7 
elemiiiilales del 4 0 triineslrís:'.' 

Villafsr. id. id. id. 
Villamandos, id. id.- de la incomple

ta del 4.* tiimestre. 
Villauueva de las Manzanas, cuentas 

del material de la última temporada. 
Villahornale; personal y material de 

la incompleta del 2 ' . 3,: y 4." Irimes 
tre y dotación personal del maestro ex
cedente délos mismos trimestres. ' 

Villaquejida, pe.-sonal y mat-irial de 
laá elementales del 4 ' trimestre. , 

Boñdi, id. id. del2.0, 3.' y 4 . , t r i -
mestres. é id . id. y cuentas del mate
rial de las temporeras de toda la ú'.lima. 

Cármenes, id. id. de las temporeras 
de la 2.'mitad y cuentas del material 
de toda. 

La Pola, id. id, de la elemenlal del 
4. ' trimestre. 

La RoDla, id. id. id. 
Malal'.ana, cuentas del maleríal de la' 

última temporada. 
Vuldepiélago, id. id. id. 

- Rodii'zmo. personal y material délas 
temporeras de la 2. ' milad de la .tein 
pinada y cuentas del material de loda. 
' Valdelugueros, id. id. de las lempo 
reras y cuentas ile inversión de este de 
la última temporada. 

Oacabelos. id. id: 'le las eiementales 
del 4." trimestre. 

Camponaraya, i,í, id. de las incom
pletas del 4,' trimestre. 

Carraceoelo. id. id. de las elementa 
les del 4.' trimestre. 
' Coruiiun, cuentas del material de las 
temporeras de la del 72—7,'f, personal 
y ma lerial de las eiemanlales del 2.*, 
3 • y 4." del 73—7-1 é id. id. y ciieolas 
del material de las temporeras de- tona 
la última. 

Fabero, personal y material de las 
eleiueutalesdeniítasdel primer trimestre 
é id. id de la de niños del 4 . ' 

.-• delicia, id. ¡d. délas elementales á 
incompleta de id. 

Paradaseca, cuentas del material de 
la última temporada. 

Peranzanes. material (lela elemental 
del 2 -' semestre del 70 71, de todo el 
71- 72, del primer semestre del 72 73 y 
primer semestre del 73 74, material de 
la temporera de Cbano del 72 73 y pri 
mer semeslre del 73 74, personal y 
material de la elemental del 3.* y 4 • 
trimestre del 73 74 é id. id. de las li-m-
poreras de los dos años económicos del 
72 73 y 73 74, con mas las cuentas 
del material de lodas estas de diebas dos 
temporadas. -

Pórtela, cuantas del material de la 
última temporada. 

Saucedo, id. id. id. -
Vallé de Fiuolledo. id, id. y pe-snoal 

y material de la elemental é incumple-
las del 4.'trimestre. 

Vega'de Espinareda. personal y ma
terial de las elementales del 4 ' trimes
tre , 

Vega de Valcarce,.id, id. id. y cuen
tas del malerial de las temporeras de la-
última temporada.' 
' Villadecanes, personal y material de 
las incompletas del 4 ' irimeslre y cuen
tas del material de las temporeras Je la 
údima temporada. 

• Viilafráucá, ^personal y máteríat (lft_ 
las elementales del-4 ' trimesire. - -

DON MANUEL SOMOZ A DELA PESA) 
Gobernador civit delei ta pré -

, vincia. 

Hago saber: qus por D. P a u . 
l ino Lopea Platas, veoinode esta 
ciudad, residente en la i n i s m i , 
calle del Rastro, n ú m . 20, . d é 
edadde48 años , profesioii carp in
tero, estado casado; se ha pre . 
sentado-.en la Sección-de Poraen-
to de este Gobierno de proviñeia ; 
en el d i a ' Í 6 del mes de-la fecha 
á la una -meaos cinco de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias da la 
mina de plomo argen t í fe ro l l a 
mada S. Garios, sita en t é r m i n o 
común del pueblo de Casares, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, s i t io 
llamado Camino nuevo, y l inda 
al S. rió de Casares y t ierra 
llamada el Codal, N . y O. tierra 
del Camino nuevo y E . tierra 
de Miguel Mar t ínez ; hace la do-
signacion de las: citadas 12 per-
teneocias en i a forma siguiente; 
se t e n d r á por punto de par t ida 
una calicata hecha por el expo
nente, desde donde so m e d i r á n 
al N . 150 metros, al S. 50, a l 
B . 500 y a l O. otros 500, cer
rándose el peri inetró de las 112 
pertenencias "solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
esta interesado que tiene real i 
zado el depósito prevenido por 
l a ley , he admitido condicional-
mente por decreto de este d i * 
la presente solicitud, s in per-

http://lerial.de


ju ic io de tercero, lo que se anun 
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar én 
esta Gobierno sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a l 
todo á parte del terreno solicita•; 
do, según previene el a r t . 24 de 
l& ley de miner ía v igente . 

León 18 de Setiembre'de 1874.-
—Manuel Somozá;de la Peña. 

3 -
OFICINAS DE HACIENDA 

D I P U T A C I O N P R O y i N C l A L D É - L E O N . 

U f c e s e r v a , e x t r ' a o r d i n a r i a . - ^ A Ñ O D E . 1 8 7 4 . 

Enterada esta Comisión de que los individuos que á continua
ción se expresan no han cumplidojhasta la fecha con lo que la l ey 
p r e c e p t ú a p resen tándose ;en la. Caja de la Reserva con e l oficio que 
se les entregd por .está. Corporación para acreditar ante aquella .; la 
r edenc ipá -á metá l ico que; hicieron; de la responsabilidad que Ies' 
a lcanzó en dicha.Reserva, se tía resuelto publicar Tá presente rela
ción á fin de qué teniendo conocimiento de ello, los interesados pue-
dá'ri apresurarse1 fl;!ciitn'plir dicho precepto legal i- entregando sin. 
demora en la Caja;de la Rese ryá 'de estn provincia el mencionado, 
oficio -para récdge'r en!su equivalencia el correspondiente certificado 
de' ¡ibertadj-jí t iés 'de no hacerlo asi serán considerados eoinó deser
tores y les p a r a r á el perju' icwconsiguiente. -• .,* • 

Número 
de. 

la ) é -
déncioh^ 

Nombres de los mozas. 
borlen. 

• Á'yunuimienlos. | 

14. D. Manuel P e m Santos .• ¿13 
18 ; Santiago; Crespo Santos . ! 6 

'-SO;. Miguél del<Fresno Alonso,:,,. 23 .' 
33 Ambrosio Casado Alonso.. •. . 9 

• 36 ' Cárlos Fernández Oblanca. . • 4 
39 FranciscoVillanu'evaGutierrez : 3 

• 41 • Genaro Alvarez'Laiz . 6 
•43 Gregorio Rodríguez Santos . 20 
-.K3 . Sebastian Alvarez Alonso :.;':. 12 
. CSs ...Bernardo Rodriguez Marcos. 18 

.-,66,., 'VictprFernandez Rodríguez : 6 
,'7t Victoriáno Ferhiihdeü»Cueto; • 3 

' :80' Antomó'Sántálla González. 1 24 
89 ^Francisco Sánchez Válgomai . S -

-91, íJoaquin Manriq'ueiGarcia¿.'; . • 4 
.,96, v Juan Moraq,Alvarez. ^ • . ' 2 
99 José Baib'uéna Alvárez \ . 6 

100' Manuel-Górizaléz Fernandez. ' 24 
143 José Santos Vega . ,18 
1S3 Bartolomé Rubio Fernandez . 11 
•¿79 Tomás Tascon García . ., 13 
.174 . José. Fernandez Rabanal. . 1S 
175 • Manuel Fernandéz Alvarez. . 7 
176 José M ' Guüerez Arias . 6 
177. Apolinar Ro'driguez Alcedo. . 4 
178 • Benigno Cast'añon Cañón. 9 

.179 Gregorio Castañon Alvarez. . 10 
..195, Hilano Robles González. • 6 
242 Antonio Fernandez Castaño. i.'' 

. 246 Santiago de la Fuente Gaga- ti 
.258 Fausto Pablo Rodríguez . 12 
264 Gregorio Malilla Benavides. • 7 
SS2 Eusebio Herrero Rojo. . .8 
383 Doroteo Rio Rojo. . , 7 
381 .Doroteo Herrero Encina . . J 3 
290 Fioilan de la Sierra Alvarez 10.. 
291 Bernardo. Salas Marne.. . . :. 3 
.297 Simón dé Solo Rodríguez. •. 4 
302 Leoticio Nuñez Nadal. . 1 1 3 
310 Isidr^ García Rodríguez. 6 
311 - José.Avella Fernandez. . J 21 
312 Calisto Alija Rodríguez. . 13 
314 Juan Prieto Prieto. . 2 
.319 Eugenio Rojo Herrero: • 4 
3.21' Antonio Fernandez Ferndz. . 1 ' 

Valverde del Camino'. . ' 
Idem .- ... -r. : , 
Vegas del Condado. ; c 
Valverde del Camino; i ; 
S Andrés del Rabanédp, . 

: Santovenia la Valdoncin'á. 
S." Andrés del Rabanedó. 

. Mansilla de las Muías. 
; Sla.' Marina del Rey. 
Truchas ; 
Béiiibibr*. 
Idem ' 
Argaoza. 
Cacabelos 
Cimanes del Tejar; • 
Villamontan , 
Congosto. 
Valle de Fínolledo.' 
Ardon 
Sla; Elena de Jarnuz. 
Rediezmo. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem." 
Villaturiel. 
Villaquejida. 
Gallegmjlüs. 
Valderrueda. 
Villar'ejo. 
Calzada. 
Idem. , : 
Idem 
Valdepiélago. 7 
Joarillá " 
Armunia. i 
Astorgar 
Candin. . . . : 
Idem - i L 
Alija de los Melones. : 
Villamañan , 
Calzada. . " 
Laucara. 

Leon^l.de Setiembre de 1874.—El Gobernador Presidente, i lahuk So-
tnoia de la Urna —El Secretario A . , Leandro Rodríguez. 1 . -

IDMINISTRÁCION ECONÓMICA DE LA f R O -

VINCIA , DE L E O N . . 

Relación de los compradores de 
.Bienes Nacionales, cuyos plá 

. zós vencen en e l mes" de la 
fecha. 

fConelusion.J 

Número y nombres. 

4461 . jii¡!.n Alvárez., . 
4i(¡2 Francisco Martloez. ; 
4.530 ., Manuel Aloaso. ; ".. 
4531- " Bái'iilodel'Pozo., ' ',' 
4.640 ^Isiilo.r.o OrdMlieZ., ' ; , 
Í W T Sdnliago Gonulez. , 
4642 .-. Luis lbaflezi 
4645 Kóqui! Omofiez. . 
4618; .;, Msuuel Noira. 
4647 El mismó. ' 
4648.,;^, E| mismo. ; 
4649 Ei mismo. • 

,'465,0,> ..: E l mismo. 
¡4651 ' ' £l roiímo. . 
4652 , „ Isidro García. ':' " 
4809' ' Tjmis'Magaz.. , ' 
481,0 Joaquiu tíwizalez.' 
4811 'ViCHnte Cábero y,Cthfro. 
4812. ... Maleo.Gasliilio,.,.. ... ; , 
4813 Fr'áiicisco CaslafiO; 
481.4 • El.miamo/ 
4815 ' Andrés Blas. 
4816- . Fraociseó Castafio. 
4817 . 'Elm'isnio..'- . ,• 
4818 Manuel Blanco. , 
4819 JoséCaftds. 
4829 ~ Francisco Pérez. 
4S21 Froilan Santa Maita. 
4832 El misiuü. 
4823' FíUslinoRevilb. 
482Í Froilan Santa María. 
4825 Geranln. Kortrigucz. 
4826 José Nove RbdrigMc. 
4827: . 'Petra González.. 
4828 Vicente Coto. 
4S29 • Fráncisco Pol. J 
4830 El mismo. 
4831 : Tomás Esteban Rubio; 
4833 \ LuciaaoíSanctii'Z 
483) Eugenio Alonso. 
4834 Celestino Herrero. 
48:15 Pruncisco García. 
4830 Valentin Pozo. 
4837 Pablo González. 
4838 'Valanlin Pozo. .... 
51)18 Ui baño García Floroz. 
S«20 Benito Fernandez. 
5021 Dionisio García. 
5023 • BallasarAlonso. 
5024 Mariano. Espeso. . 
502'á , Manuel Benavides. 
3026 Miguel Gutiérrez. 
5027 Juan Toledo Gordo. 
5028 Pablo González. 
5029 Bernubé lialbuena. 
5030 Juaií Pérez 
5031. ; .Raimundo Fernar.deZ. 
5032 Angel Nava. 
.5033'..- Isidro de Rueda. 
5033 .. Luis Jbuñi'Z. 
501)4 Cruz'Fen:and¿z. 
5035 Alauuel Barre'lo 
5148 Jusé Fef naiidez Fuerles. 
5149 . P.ed;o MiOambres. 
5150, .,, Nicasio Villapadierna. 
5151 • Manuel Diez.' ' ' 
5152 Miguel Fernandez Banciella, 
5153 Juan Moi ino B.aneo. 
5154 Eiús Fernandez. 
slSS Bjiluiome Uailinez. 

SI56 
5157 
5158 
5159 

Clodomiro Gabilanes. 
Diego Pérez.' 
Pedro Pérez. 
Benito Barbero. 

20 y 80 por 100 de pripios, 

574 Luis Gómez y Gómez.. 
599 Bonifacio Pérez. 
($64 Manuel del Valle. 
686 Mauricio Treceno 

Beneficencia. 

618 ' Miguel Fernandez Banciellá. 
619 Esteban Fernandez -
637: José González r r ulo. 

Redenciones de foros y censas. 

38 
39 
40 

125 
126 
174 
175 
177 
168 
179 
180 
181 
182 
194 

Francisco M.irtir.ez. 
Julián Combarros. 
Pedro Esteban.' : 
Felipe Reguero : > . : 
Juan Antonio Quíroga. . 
Esteban González Rodríguez. 
Manuel Véreá. 
Francisco .Migue! Guerra. 
E l mismo. '•• 
Fl mismo. ; . ' . ; 
El mismn. ; ;, 
Juan González y oompifiéros. 
Manuel Gouzalcz.y cumps. 
Agustín Celada. • 

' León S.dé Setiembre de 1874; .-Brí-; 
ció María Caramas. , , : 

AYOmUIENTOS. 

.; Por. los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión ;se...expresan, s'a 
anuncia hallarse terminado e l 
repartimiento de l a . con t r ibuc ión 
terri torial 'para e l afio econdmico 
de 1874 á 1875, el cual se ha l la 
de manifiesto en las Secre tar ías 
de los mismos'por t é r m i n o de 8 
dias p i r a todo el que quiera en
terarse del tanto por ciento coa 
que ha salido gravada la riqueza; 
pues pasado dicho plazo no h a b r á 
lugar á reclamaciones. 

Castrocontr igo. 
Gebrones del R i o . 
Mansi l la M a y o r , 
Noceda. 
V i l l a z a l a . * .) 
V i l l a r e j o . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza, 

D. FranciscoFerruelo, segundo te-
tiente Alcalde del Ayuntamiento 
de Sta. Colomba de Somoza, e l ' 
que por ausencia del Alcalde y 
primer teniente, me hallo encar
gado de la Alcaldía. 

Hago saber: que la Corpo
ración municipal que presido y 
Junta de asociados, á conse
cuencia de haber fallecido;el 
.Médico-Cirujano de eite^Ayun-
"tamierito, D, Marcelino, Fernán -



dez, acordaron anunciar la va
cante de dicha plaza, con la dor 
tacion de 750 -pesetas anuales, 
pagadas d§l presupuesto tnuni--
cipal por trimestres-y otrasTSt), 
pesetas, piag'as'por él pueblo de; 
Sta. Coloraba, • ép donde tiene] 
que residir, para,la asistencia, 
de los habitantes..que. no sean 
pobres de solemnidad, pudien-
do el facultativo contratar con 
los ocho pueblos restantes tía 
que se cotnp'one el municipio 
en las- cantidades en. que,- se 
convengan,̂ que ascenderán se
gún los contrátbs anteriores, á. 
la cantidad de 160 , fanegas de 
centeno poco más.ó mónos; adr 
virtiendo' que esté muttícipio'se 
compone dé '400;' vecinos fuera 
de los, pxceptuádbs'ppr; pohírés 
y que los nuéve púeblps están 
situados en el radio de legua 
y media y camitlios bien traiísí'-
tabfesj;^.;',-;.',".''';!'. ,!:':' 

\lSs aspirántes .dirigirán ¡siis 
solicitudes al Presidente de esta 
corporación'dentro del plazo ,de 
30 dias, á contar desde la in
serción de este en el Boletín 
oficial dé lá'próVinciá, acompa
ñando jos títulos académicos, ó 
en su defecto ' copia legalizada 
de ios mismos ¡que acrediten, su 
aptitud profesional, pues pasado 
dicho plazo, se ácordárá su pro
visión en los [qué mejores cuali
dades reúnan. • -

Sta. Colomba de Somoza 10 
de'Sétiembre de 1874¡-^P. A. 
I). L . C . M;—El, teniente. Fran-
cisco; Ferruelo.-p-Por su JPanda,-
<lo, Tomás Ferruelo, Secretario. 

DE LA AUDIENCIA. DEL TERRITORIO, 

PRESIDENCIA 

de la Audiencia dé Valladolid. 

L i s t a de los cuarenta y ocho J u 
rados de los partidos que á 
cont inuac ión se expresan, 
quienes ha correspondido/ por 
suerte concurrir en e l .d i? 21 
de Noviembre p róx imo , á la 
hora de las once de su m a ñ a n a , 

i en la Sala de Audiencia del. 
... Juzgado de León, para conocer 

de las causas seña ladas para el 
.próximo t r imest re» 

Juzgado de Astorfia. 
, J NiVm., nombres y Vecindad. 

49 O. Alejandro Blanco Díaz, de As 
torga. ' " 

f l Rosendo del Barrio Andrés, i d . 
" ' ' 3 Carlos Bayo, id 
182:••Luis Fernandez García, de Be: 
- Ü;-!.. . na vides. • • • • 
i: A l . Juah;Uurriaga Carhallo, de A s -

• torga ; , • . . 
11 Andrés Fernandez Martínez, de 

•VillarejQ. - v 

— I 
46 'Guillermo Sedondo Ramos, de 

Astorga. 
Sí Antonio Nieto Garrote, id. 

12. Laareano G.o,nzalcz Sánchez, / de: 
" Benavidps,. ^ 

25 Baltasar Domiiigiiez Fresnedo, 
de Truchas. 

Juzgad» ¡de La Bañeza. 
63 O. Bernardo. Cano Ballésteto, de 

.Pinilla. . ;; , ., 
Felipe tlartinez Mata, de Regue

ras de Abajo. 
Alonso Bernardo Santos, de 

Sta. María de lá Isla. 
Santiago Alonso Cabero, d e V i -

llamontan. . ••'••••<•• 
JuanFernandez'"ViHffítrdé"Alijá7 
Tomás Alonso Raposo, de Fresno. 
Eugenio Santos Férnandez,' dé 

Kequejo '' ' i 1 
Andrés González" Toinás, iíe 

Herrero; ' 1 ' ' " ' "j 
Francisco González Santos,' de: 

Soto;.^ ' '••<= • 1 •. : 
Lorenzo Cabelló Martinez, dé 

Castrotierra;;/ ; '.; ; ; 
Fernando Villasol Baézi de Dés-r 

triana. «WK'-*1" '.;'! 
Manuel Rodriguéz' * Ródrigíiel,1' 

de Laguna, fl in t . i C n --
José Ortega del Val , 'de Santa' 

María del Páramo , • 
97 Manuel Franco'Ró'driguez," dé' 

B a s t i l l o . - ' • f 
9-t Andrés del'Rip Calvo, de S Es ; 

teban. - J " - ' / • 
Francisco Carbajo Valderrey ¿ de' 

Miñambres ' • 
Miguel Grande Pozos;, de Zotes: 
Vicente Martinéz Turrado,' de 

Quintana y Cqngesto. ' l 
Andrés Manjarrin Fern'andez.dé 

Santibañez. . ' ' : ' 

Juzgado de S a h á g m . 

11D Vicente Tejerina, de Sta Olaya. 
31 Florencio Duro, .de Sahagun*.. 

Esteban.Fernandez, id . - .*••* 
Fernando-Pacho; de la Aldea. • 
Nicolás del Blanco Melón, de A l • 

manza. .'•>.. 
Alejandro Fernandez, de San 

Pedro. 
Biginio Garcia, de Villamuñío. 
Miguel Miguelez Paños, de E l 

Burgo , '• 
Miguel de Godos Borgue , de 

Grajal. J ' ! , 
Mariano Turienzos, de Sta. Olaya 12 
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Juzgado de Valencia D. Juan. 

85D Froilán Alvarez'Ordás, de V i - ' 
l lamañan' i ; : : 

90 Justo Ortega Muñoz, id . -
27 Juan Pérez Garcia, dé Matanza ] ; 
69 Ambrosio González Blanco, de 

Valencia. 
91 Pedro Qrdás Alonso, de Villa-: 

mañán. 
10 Benigno Andrés Suarez, de Va-; 

lencia. , 
86 Francisco Alonso Pérez, de Vi-.-

llainañau. 
4 Atanasio dé la Fuente, de Ardon. 

16 Lucas Sta. Marta Caballero, de 
Cubillas. ; 

Val ladol id 17 de Setiembre de 
1874. — José Zaónero.'<=Ks copia 
de qué c é r t i f l c p . = L . Manuel Ro
dr iguéz* 
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JUZGADOS. 

Juzgado munic ipál de 
E l Burgo. . 

Por renuncia tí ei que lá des
empeñaba se halla vacante la 
Secretaria de este Juzgado, la 
ctial lia de' proveerse conforme 
á lo dispuesto en la Ley Pro-
visiorial del poder judicial y re
glamento dé 10 de Abril do 
1871. :. :. 

• Los- aspirantes' pueden pre-1 
sentar sus solicitudes en la Se
cretaria de dicho Juzgado den
tro del término dé 13 días á1; 

; cóntaí d̂esde la1' inserción "de " 
esté an tiiicip en el Bole tinipficmL 
,cle la. provincia..;, ','.';'','„ 

, El Burgo, y; Setiembi;?,:! í d« 
1,874.—El Juezi municipal¡ Dio^. 
nisio Mencia. • ; .i = /.. :. o; 

D. Fqbian.Gil Perez,,Juez de pri
mera instáncí'a de P o n f i ñ a d é , 

- y - s u p a r í i d o : •" —• -

Enr! causa, i criminal; qu»1 se? 
instruye contra' Arilojiiib CqrráE 

.solíailo, én;ei tereer',.Rbgimién -
"ib de'i,artiji'eria.'.dél á pié, . pri
mer, Batallón,, .cuarta' com^a-: 
ñiá^ '.y .'-otros •̂ fdribs' por. ^des-

;ór'dén ípüblico" y,''hómicidipÜ ea 
lasii/petóoiJa^ 
nagavYá)'",Pachon; y José . Ma-

i r i a Árchutegui (a)- Laca,-;he1 
acordado -citar y-emplazar; eai 
forma á di¿ho; Antolinó Corral,, 
para'qiié.á' t̂ rmind.de diez'diás 
se "présente en la ,Audiencia.,ter-
.ritorial :d.e Valladolid, aperci
bido que • caso de no verifi
carlo. Ie: pararán los perjuicios 
consiguientes'.' 

Dado enrPonferrada á seis de 
Setiembre de mil ochocientos 
setenta 'y cuatro.-r^ Fabián' Gil 
Pérez.—Por su mandado, Jbsé 
González. 

ANUNCIOS. 

En la noche del 20 del actual desapa
reció del pueblo de Adtjmió'de Arriba, 
A;untBm¡e.ntó dé 'Chozas de Abajo, 
un'cáballo dé 5 & 6 años, pelo negro, 
alzada 7 cuartas y 'ub dedo, patical-
z»dó del pié .izquierdo., seucillo , DO 
muy gordo, con una estrella larga en 
la frente y a psrejado con uiia 'silla 
rieja'. La ' persona qué lapa su para • 
dere se servirá dar razón al Sr. Cura 
párroco de'Antimio, quiqn abonara 
los gastosy gratificará. • 

Imp. de Jasé ü. Rídsad», La PluUria.,. í> 


